
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 8 DE JUNIO DE 2020 No. 360 Bis 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO  

  Jefatura de Gobierno   

  Decreto por el que se abroga la Ley del Secreto Profesional del Periodista en el Distrito Federal y se expide la 

Ley del Secreto Profesional y Cláusula de Conciencia para el Ejercicio Periodístico de la Ciudad de México 3 

  Decreto por el que se reforma el Título Primero, Capítulo I; los artículos 2, fracción XIV y XXV, recorriendo las 

subsecuentes; 3, párrafo segundo; 7 fracción II; 10, fracción II; 13;18;44 primer párrafo; 57 primer párrafo y 

fracción V; 60, fracción I, IV y VIII segundo párrafo; 63; 76 segundo y sexto párrafo; 79; 84 primer párrafo y 

modificando consecutivo en la fracción V; 89 segundo párrafo; 90 segundo párrafo; 96 último párrafo; 97 último 

párrafo; 98, fracción IV tercer párrafo; 100; 103, fracción VIII; 104, fracción II; 119; 121; 122; 123; 166, 

fracción II y IV; 173, fracción VIII; 177, párrafo primero; 189; 204; 205; 241, fracción III; 248, fracción IV y 

260, fracción III; se deroga el segundo párrafo del artículo 88; se adiciona el artículo 249 bis, todos de la Ley del 

Notariado para la Ciudad de México 7 

  Agencia Digital de Innovación Pública  

  Acuerdo por el que se modifica el sistema de datos personales del Sistema de Registro de Información de 

LOCATEL (SIRILO)  16 

  Aviso 22 
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DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DEL SECRETO PROFESIONAL DEL PERIODISTA EN EL 

DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY DEL SECRETO PROFESIONAL Y CLÁUSULA DE 

CONCIENCIA PARA EL EJERCICIO PERIODÍSTICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed.  

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE ABROGA LA LEY DEL SECRETO PROFESIONAL DEL PERIODISTA EN EL DISTRITO FEDERAL Y SE 

EXPIDE LA LEY DEL SECRETO PROFESIONAL Y CLÁUSULA DE CONCIENCIA PARA EL EJERCICIO 

PERIODÍSTICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

DECRETO 

 

 

ÚNICO. Se aprueba el DICTAMEN A LAS OBSERVACIONES EMITIDAS POR LA DRA. CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL DECRETO POR EL QUE SE 

ABROGA LA LEY DEL SECRETO PROFESIONAL DEL PERIODISTA EN EL DISTRITO FEDERAL Y SE 

EXPIDE LA LEY DEL SECRETO PROFESIONAL Y CLÁUSULA DE CONCIENCIA PARA EL EJERCICIO 

PERIODÍSTICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

LEY DEL SECRETO PROFESIONAL Y CLÁUSULA DE CONCIENCIA PARA EL EJERCICIO 

PERIODÍSTICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en el territorio de la Ciudad de 

México y tiene como objeto garantizar, desarrollar y proteger los derechos humanos contenidos en el numeral 2, Apartado C, 

del artículo 7 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. Código de ética: documento resultado de la autorregulación de medios de comunicación, elaborado a partir de la 

colaboración de las personas integrantes del medio que contenga directrices de conducta, considerando los principios de 

responsabilidad social, acceso y participación del público, y la pluralidad de ideas; 

II. Estatuto de redacción: regulación interna de medios de comunicación que contenga directrices sobre la forma en que se 

pretenden regular y ordenar las relaciones profesionales de las personas integrantes del medio. La creación de dicho 

documento deberá basarse en el derecho a la libertad de pensamiento, libertad de creencias, libertad de expresión, así como 

en diversas perspectivas interseccionales, haciendo énfasis en la perspectiva de género e intercultural;  

III. Persona colaboradora periodística: toda persona que hace del ejercicio de las libertades de expresión y/o información su 

actividad principal o complementaria, ya sea de manera esporádica o regular, sin que se requiera registro gremial, 

remuneración o acreditación alguna para su ejercicio; y 



4 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 8 de junio de 2020 

 

IV. Persona periodista: toda persona que hace del ejercicio de las libertades de expresión y/o información su actividad, de 

manera permanente. Las personas físicas, cuyo trabajo consiste en buscar, recibir, recabar, almacenar, generar, procesar, 

editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información a través de cualquier medio de difusión y comunicación 

que puede ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen, que acredite experiencia o estudios o en su caso título para ejercer el 

periodismo. 

 

Artículo 3.- Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión por cualquier medio. Su ejercicio no podrá ser objeto de 

censura previa y sólo podrá ser limitado en los casos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los tratados internacionales de los que México es parte. La cláusula de conciencia y el secreto profesional serán ejercidos de 

conformidad con esta Ley, y el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la Ley Reglamentaria del 

artículo 6º, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

CAPÍTULO II 

DEL SECRETO PROFESIONAL 

 

Artículo 4.- El secreto profesional es el derecho inalienable que tienen las personas periodistas y personas colaboradoras 

periodísticas de mantener el secreto de la identidad de las fuentes que hayan facilitado información, con independencia de 

que ésta se haya o no publicado. Este derecho podrá ser ejercido frente a terceros o autoridad. 

 

El secreto beneficiará a cualquier otra persona que hubiera podido conocer la identidad de la fuente reservada. 

 

Artículo 5.- El secreto profesional comprende:  

 

I. Que las personas periodistas y personas colaboradoras periodísticas al ser citadas para que comparezcan como testigo, 

indiciada u otra calidad, ante autoridad ministerial o jurisdiccional en materia penal; así como parte, tercero o cualquier otra, 

en procesos jurisdiccionales u otro seguido en forma de juicio, podrán reservarse la revelación de sus fuentes de 

información, identificar a sus fuentes, así como excusar las respuestas que pudieran revelar la identidad de las mismas, salvo 

que la persona interesada de manera expresa lo libere de esa obligación;  

 

II. Que las personas periodistas y personas colaboradoras periodísticas no sean requeridas por las autoridades judiciales o 

administrativas, para informar sobre los datos y hechos de contexto que por cualquier razón no hayan sido publicados o 

difundidos, pero que sean parte de la investigación periodística;  

 

III. Que las notas de apuntes, anotaciones, material audiovisual, equipo de grabación y de cómputo, directorios, registros 

telefónicos, así como cualquier tipo de archivos o medios de reproducción que pudieran llevar a la identificación de la o las 

fuentes de información de las personas periodistas y de las personas colaboradoras periodísticas, no sean objeto de 

inspección, ni aseguramiento por autoridades administrativas o jurisdiccionales, para ese fin; y 

 

IV. Que las personas periodistas y colaboradoras periodísticas no sean sujetas a inspección de sus datos personales 

relacionados con su quehacer periodístico, por autoridades administrativas o jurisdiccionales, con el propósito de obtener la 

identificación de la o las fuentes de información.  

 

CAPÍTULO III 

DE LA CLÁUSULA DE CONCIENCIA 

 

Artículo 6.- La cláusula de conciencia es el derecho que tienen las personas periodistas y personas colaboradoras 

periodísticas que les permite solicitar la rescisión o terminación de la relación profesional que las une con la empresa editora 

de un medio de comunicación, cuando éste manifieste un cambio sustancial, objetivo y reiterado de orientación informativa, 

criterios o principios editoriales o, ideológicos, cuya eficacia se fundamenta en el acuerdo previo que las partes hayan 

realizado. Su objeto es salvaguardar su dignidad personal, profesional e independencia en el desempeño del ejercicio del 

derecho fundamental a la libertad de expresión e información. 
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Las personas periodistas y personas colaboradoras periodísticas podrán negarse, de manera motivada a realizar una 

instrucción de sus superiores en el medio para el que labora, a participar en la elaboración de informaciones contrarias a sus 

principios ideológicos, éticos o de conciencia, o a firmar informaciones elaboradas por éstos que hayan sido alteradas de 

manera tal que resulte afectado el sentido de la información, sin que esto lleve aparejada cualquier tipo de sanción, 

exclusión, discriminación o perjuicio. 

 

Los medios de comunicación establecerán Códigos de Ética y Estatutos de Redacción propios, para salvaguardar la cláusula 

de conciencia de las personas periodistas y personas colaboradoras periodísticas. 

 

Se consideran como instrucciones susceptibles de ser resistidas de manera motivada, las siguientes: 

 

I. Que sean legítimas desde el punto de vista informativo, pero vulneren sus principios ideológicos, éticos o de conciencia; 

 

II. Que supongan una conducta delictiva o ilegal; y 

 

III. Que sean contrarias al Código de Ética o al Estatuto de Redacción del propio medio de comunicación. 

 

Artículo 7.- Sin responsabilidad, las personas periodistas y personas colaboradoras periodísticas, si así lo determina, podrá 

solicitar la rescisión o terminación anticipada de su relación jurídica con el medio de comunicación o difusión en el que 

realizan su actividad, cuando: 

 

I. El medio de comunicación realice un cambio sustancial, objetivo y reiterado de orientación informativa, criterios o 

principios editoriales o, ideológicos; y 

 

II. Se le dé la orden de traslado dentro del mismo medio, a otro del mismo grupo editorial, que, por su género, orientación 

ideológica o profesional suponga una ruptura patente y objetiva con la orientación profesional de la persona periodista o 

colaboradora periodística. 

 

La rescisión o terminación anticipada podrá ser solicitada de manera directa a la titular o superior jerárquico, o bien, ante los 

órganos jurisdiccionales competentes para estos supuestos. 

 

Los Códigos de Ética atenderán la autorregulación de los medios.  

 

Para efectos de la presente Ley, los Estatutos de Redacción deberán ser publicados y contener como mínimo: 

 

I. La creación y regulación de su Comité Profesional como órgano de representación profesional al interior del medio de 

comunicación; 

 

II. La atribución del Comité Profesional de evaluar la razonabilidad de la solicitud del derecho a la cláusula de conciencia, 

así como de la mediación entre las partes, al interior del medio de comunicación, y 

 

 III. Considerar que, en primera instancia, el conflicto se intentará resolver a través de mediación dentro de la propia 

empresa ante el Comité Profesional y en caso de inconformidad con la resolución interna, las partes podrán ejercer las 

acciones ante los Tribunales competentes. 

 

La cláusula de conciencia en ningún caso podrá ser invocada por la empresa o medios de comunicación.  

 

CAPÍTULO IV 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y ACTOS PÚBLICOS 

 

Artículo 8.- Las personas periodistas y personas colaboradoras periodísticas podrán ejercer su derecho de acceso a la 

información conforme a la legislación aplicable. 

 

Artículo 9.- Las personas periodistas y personas colaboradoras periodísticas tendrán acceso a los actos públicos que 

desarrollen las autoridades, o a los de carácter público que desarrollen los particulares. No se podrá prohibir la presencia de 

ningún periodista en estos actos. 
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Artículo 10.- Las autoridades de la Ciudad de México permitirán el acceso a las personas periodistas y personas 

colaboradoras periodísticas a los inmuebles públicos, sin más restricción que las medidas establecidas en razón de horarios 

de atención, seguridad o aforo. Asimismo, facilitarán cualquier actividad inherente a su función periodística, con excepción 

de las restricciones de orden público que establezcan las normas aplicables. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 11.- Las autoridades que contravengan la presente Ley, serán sancionadas conforme a la legislación aplicable. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Cuidad de México, y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor 

difusión. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

TERCERO. Se abroga la Ley del Secreto Profesional del Periodista en el Distrito Federal. 

 

CUARTO. Todos los procedimientos, recursos y resoluciones administrativas, sanciones y demás asuntos relacionados con 

las materias a que se refiere esta Ley, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán y 

resolverán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su inicio. 

 

QUINTO. Los medios de comunicación ubicados en la Ciudad de México tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales, 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para hacer públicos sus respectivos Códigos de Ética y sus Estatutos de 

Redacción.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil veinte. 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones 

XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 

Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México a los cinco días del mes de junio del año dos mil 

veinte.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.-

FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA. 
 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO I; LOS ARTÍCULOS 2, 

FRACCIÓN XIV Y XXV, RECORRIENDO LAS SUBSECUENTES; 3, PÁRRAFO SEGUNDO; 7 FRACCIÓN II; 

10, FRACCIÓN II; 13;18;44 PRIMER PÁRRAFO; 57 PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN V; 60, FRACCIÓN I, 

IV Y VIII SEGUNDO PÁRRAFO; 63; 76 SEGUNDO Y SEXTO PÁRRAFO; 79; 84 PRIMER PÁRRAFO Y 

MODIFICANDO CONSECUTIVO EN LA FRACCIÓN V; 89 SEGUNDO PÁRRAFO; 90 SEGUNDO PÁRRAFO; 

96 ÚLTIMO PÁRRAFO; 97 ÚLTIMO PÁRRAFO; 98, FRACCIÓN IV TERCER PÁRRAFO; 100; 103, 

FRACCIÓN VIII; 104, FRACCIÓN II; 119; 121; 122; 123; 166, FRACCIÓN II Y IV; 173, FRACCIÓN VIII; 177, 

PÁRRAFO PRIMERO; 189; 204; 205; 241, FRACCIÓN III; 248, FRACCIÓN IV Y 260, FRACCIÓN III; SE 

DEROGA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 88; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 249 BIS, TODOS DE 

LA LEY DEL NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed.  

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE REFORMA EL TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO I; LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN XIV Y XXV, 

RECORRIENDO LAS SUBSECUENTES; 3, PÁRRAFO SEGUNDO; 7 FRACCIÓN II; 10, FRACCIÓN II; 

13;18;44 PRIMER PÁRRAFO; 57 PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN V; 60, FRACCIÓN I, IV Y VIII SEGUNDO 

PÁRRAFO; 63; 76 SEGUNDO Y SEXTO PÁRRAFO; 79; 84 PRIMER PÁRRAFO Y MODIFICANDO 

CONSECUTIVO EN LA FRACCIÓN V; 89 SEGUNDO PÁRRAFO; 90 SEGUNDO PÁRRAFO; 96 ÚLTIMO 

PÁRRAFO; 97 ÚLTIMO PÁRRAFO; 98, FRACCIÓN IV TERCER PÁRRAFO; 100; 103, FRACCIÓN VIII; 104, 

FRACCIÓN II; 119; 121; 122; 123; 166, FRACCIÓN II Y IV; 173, FRACCIÓN VIII; 177, PÁRRAFO PRIMERO; 

189; 204; 205; 241, FRACCIÓN III; 248, FRACCIÓN IV Y 260, FRACCIÓN III; SE DEROGA EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 88; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 249 BIS, TODOS DE LA LEY DEL 

NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

PRIMERO. SE CONSIDERAN PROCEDENTES Y CONSECUENTEMENTE SE ACEPTAN LAS 

OBSERVACIONES HECHAS POR LA PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MEXICO AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO I; 

LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN XIV Y XXV, RECORRIENDO LAS SUBSECUENTES; 3, PÁRRAFO 

SEGUNDO; 7 FRACCIÓN II; 10, FRACCIÓN II; 13;18;44 PRIMER PÁRRAFO; 57 PRIMER PÁRRAFO Y 

FRACCIÓN V; 60, FRACCIÓN I, IV Y VIII SEGUNDO PÁRRAFO; 63; 76 SEGUNDO Y SEXTO PÁRRAFO; 79; 

84 PRIMER PÁRRAFO Y MODIFICANDO CONSECUTIVO EN LA FRACCIÓN V; 89 SEGUNDO PÁRRAFO; 

90 SEGUNDO PÁRRAFO; 96 ÚLTIMO PÁRRAFO; 97 ÚLTIMO PÁRRAFO; 98, FRACCIÓN IV TERCER 

PÁRRAFO; 100; 103, FRACCIÓN VIII; 104, FRACCIÓN II; 119; 121; 122; 123; 166, FRACCIÓN II Y IV; 173, 

FRACCIÓN VIII; 177, PÁRRAFO PRIMERO; 189; 204; 205; 241, FRACCIÓN III; 248, FRACCIÓN IV Y 260, 

FRACCIÓN III; SE DEROGA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 88; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 

249 BIS, TODOS DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

SEGUNDO.- El Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, expide el siguiente:  

 

DECRETO 

 

ÚNICO.- Se reforma el Titulo Primero, Capítulo I; los artículos 2, fracción XIV y XXV, recorriendo las subsecuentes; 3, 

párrafo segundo; 7, fracción II; 10, fracción II; 13; 18; 44 primer párrafo; 57 primer párrafo y fracción V; 60, fracción I, IV 

y VIII segundo párrafo; 63; 76 segundo y sexto párrafo; 79; 84 primer párrafo y modificando consecutivo en la fracción V; 

89 segundo párrafo; 90 segundo párrafo; 96 último párrafo; 97 último párrafo; 98 fracción IV tercer párrafo; 100; 103 

fracción VIII; 104 fracción II; 119; 121; 122; 123; 166 fracción II y IV; 173 fracción VIII; 177 párrafo primero; 189; 204; 
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205; 241 fracción III; 248 fracción IV y 260 fracción III; se deroga el segundo párrafo del artículo 88; se adiciona el artículo 

249 BIS, todos de Ley del Notariado para la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

LEY DEL NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA FUNCIÓN NOTARIAL Y DEL NOTARIADO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

CAPÍTULO I 

EL NOTARIADO COMO GARANTÍA INSTITUCIONAL 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I a XIII … 

 

XIV. Comisión Registral y Notarial: Comisión Registral, Notarial y Tenencia de la Tierra del Congreso de la Ciudad de 

México; 

 

XV a XXIV … 

 

XXV. Jornada Testamentaria: Campaña organizada conjuntamente por el Colegio y las Autoridades Competentes, 

en la que mediante convenio y con una dimensión social, establezcan la implementación, entre otros beneficios, de 

asesorías gratuitas y reducciones de honorarios en testamentos; 

 

XXVI.  Ley Orgánica: …  

 

XXVII. Matricidad electrónica: … 

 

XXVIII. Notariado: ... 

 

XXIX. Registro Público: ... 

 

XXX. Registro Nacional de Testamentos: ...  

 

XXXI. Sistema Informático: …  

 

XXXII. Quejoso: … 

 

 

Artículo 3. … 

El Notariado como garantía institucional consiste en el sistema que, en el marco del notariado latino, esta ley organiza la 

función del notario como un tipo de ejercicio profesional del Derecho y establece las condiciones necesarias para su 

correcto ejercicio imparcial, calificado, colegiado y libre, en términos de ley. 

… 

 

Artículo 7… 

I. … 

 

II.- El de la conservación del instrumento Notarial y de la matricidad en todo el tiempo del mismo. Esta matricidad podrá 

ser en soporte papel o electrónico con equivalencia jurídica y funcional entre ambas y en caso de discrepancia, prevalecerá 

el soporte en papel, salvo prueba en contrario declarada judicialmente, con excepción del Apéndice Electrónico de 

Cotejos, en el que siempre prevalecerá el soporte electrónico; 
 

III. a VI. … 

 

Artículo 10. … 
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I. …  

 

II. La imparcialidad, la calidad profesional, la autonomía, la independencia y el sustrato material y económico de los 

Notarios. 

 

El Decreto, fundado y motivado, deberá prever un examen de oposición hasta por tres Notarías, tomando en cuenta la 

población beneficiada y tendencias de su crecimiento, así como las necesidades Notariales de ésta, mediando el tiempo 

conveniente entre cada convocatoria. 

… 

 

Artículo 13. El Notario ejerce su función sin sometimiento al erario y sin sueldo o paga del Gobierno o de entidades 

públicas o privadas, ni favoritismo alguno. La fe pública se ejerce en cada caso concreto, y es una función delegada por el 

Estado, que corresponde a la figura de descentralización por colaboración, por lo que sus actividades son vigiladas o 

supervisadas por el Gobierno de la Ciudad de México, a través de las autoridades competentes, establecidas en la 

presente ley. 

 

Artículo 18. Los Notarios participarán también, con tarifas reducidas y convenidas por el Colegio con las Autoridades 

Competentes, en programas de fomento a la vivienda, programas de regularización de la tenencia de la propiedad inmueble, 

así como en los programas de Jornada Notarial y Jornada Testamentaria. 

 

Artículo 44. Notario es el profesional del Derecho investido de fe pública por el Estado, y que tiene a su cargo recibir, 

interpretar, redactar y dar forma legal a la voluntad de las personas que ante él acuden, y conferir autenticidad y certeza 

jurídicas a los actos y hechos pasados ante su fe, mediante la consignación de los mismos en instrumentos públicos de su 

autoría. 

 

… 

… 

 

Artículo 57. Para obtener la patente de Notario, el profesional del Derecho interesado, además de no estar impedido para 

presentar examen, conforme a las fracciones I y VIII del Artículo 60 de esta ley, deberá: 

 

I a IV. … 

 

V. Obtener, según sea el caso, la o las calificaciones aprobatorias más altas en el examen de oposición respectivo, en los 

términos de los Artículos 58 y 60 de esta ley; y 

 

VI. …  

 

Artículo 60. … 

 

I. En cada uno podrán concursarse hasta tres notarías, y al examen se hubiesen inscrito al menos tres sustentantes por cada 

Notaría. 

 

Si el aspirante se inscribió y no se presentó a la prueba práctica o habiéndose presentado a esta última no se presenta o 

desiste de la prueba teórica, no podrá volverse a presentar para concursar a nueva notaría, sino pasados 3 meses a partir de 

la fecha en la que se dé por terminada la oposición. 

 

Para la realización del examen de oposición, los aspirantes inscritos y que hayan realizado el pago de derechos 

correspondiente, acudirán personalmente ante la Autoridad Competente en la hora, fecha y lugar señalado al efecto, 

levantándose un acta en la que se señalará la fecha, hora y lugar en que se levanta, los nombres de los representantes del 

Colegio y de la Autoridad Competente que hayan asistido, los aspirantes que comparezcan a la notificación, la notaría o 

notarías que se concursa(n), la fecha y hora de la celebración del examen de oposición en su parte práctica y las fechas y 

horas en que se realizarán las pruebas teóricas del examen, la cual será firmada por los asistentes. En caso de no 

comparecer el o los aspirantes, se tendrán por desistidos del examen de oposición. 
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Para la celebración del examen en su parte teórica, deberán estar inscritos y presentar el examen en su parte práctica, por lo 

menos tres sustentantes por cada notaría que esté en concurso, lo mismo se observara para el caso a que se refiere el primer 

párrafo de la fracción primera del artículo 60 de esta ley, supuesto en el cual, deberán estar inscritos un total mínimo de 

nueve sustentantes, en el caso de que no se cumpla con este requisito se declarará desierta la o las notarías que 

correspondan.  

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. La prueba teórica será pública; se iniciará en el Colegio el día y hora señalados por la convocatoria. Los aspirantes serán 

examinados sucesivamente de acuerdo al orden de presentación, resultado del sorteo señalado. Los aspirantes que no se 

presenten oportunamente a la prueba, perderán su turno y tendrán derecho, en su caso, a presentar el examen en una 

segunda vuelta, respetando el orden establecido; 

 

V. a VII. … 

 

VIII. … 

 

Los aspirantes que obtengan una calificación inferior a 65 puntos, no podrán presentar nuevo examen de oposición, sino 

pasado un año a partir del día en que concluya la oposición respectiva. 

… 

… 

 

IX. … 

… 

 

Artículo 63. El Jefe de Gobierno expedirá las patentes a que se refiere el Artículo anterior, y tomará la protesta del fiel 

desempeño de las funciones del Notario, a quien o quienes hayan resultado triunfadores en el examen, en un plazo que 

no excederá de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de celebración del mismo. 

 

Artículo 76. …  

 

En sentido amplio es la expresión que se refiere a todos los documentos que obran en el haber de cada Notaría. El protocolo 

es abierto, por cuanto lo forman folios encuadernables con número progresivo de instrumentos y de libros. En sentido 

estricto es tanto el conjunto de instrumentos públicos fuente original o matriz en los que se hace constar las relaciones 

jurídicas constituidas por los interesados, bajo la fe Notarial; como la colección ordenada cronológicamente de escrituras y 

actas autorizadas por el Notario y aquellas que no pasaron, y de sus respectivos apéndices, conforme a una periodicidad, 

procedimiento y formalidades reglados en esta Ley; y que adquiridos a costa del Notario respectivo son conservados 

permanentemente por él o por su sustituto en términos de esta Ley afectos exclusivamente al fin encomendado, los cuales 

son Bienes del Dominio Público de la Ciudad de México, que serán destinados permanentemente al servicio y 

matricidad Notarial del documento en el Archivo, a partir de la entrega definitiva de los mismos a dicha oficina, en uno 

o más libros, observando para su redacción y conformación de actos y hechos las formalidades y solemnidades previstas por 

esta Ley, todo lo que constituye materia de garantía institucional de origen constitucional regulada por esta Ley. 

 

…  

…  

…  

 

El Colegio estará obligado a observar en todo momento el secreto profesional que establezcan las leyes. Así mismo, el 

Colegio en todo momento será responsable de la seguridad, conservación, mantenimiento y actualización del Archivo 

Electrónico que se encuentre bajo su guarda y custodia, únicamente para los efectos de coadyuvancia con el Archivo quien 

de forma exclusiva expedirá las copias certificadas y testimonios en soporte electrónico respectivo, previo pago de derechos 

y aprovechamientos que correspondan. 

 

…  
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Artículo 79. Todos los folios y los libros que integren el protocolo deberán estar siempre en la notaría, salvo los casos 

expresamente permitidos por esta Ley, o cuando el Notario recabe firmas fuera de ella, lo cual se hará cuando sea 

necesario a juicio del Notario. Cuando hubiere necesidad de sacar los libros o folios de la Notaría, lo hará el propio Notario, 

o bajo su responsabilidad, una persona designada por él. 

 

Artículo 84. La pérdida, el deterioro y la destrucción total o parcial de algún folio, utilizado o pendiente de utilizar, o libro 

del protocolo deberá ser comunicada por el notario a las Autoridades competentes, una vez cumplidas las disposiciones del 

artículo 81 de esta Ley. La Autoridad competente podrá autorizar la reposición, restauración y la restitución, en su caso, de 

los instrumentos en ellos contenidos en papel que reúna los requisitos de seguridad previstos por los artículos 7 fracción I, 

76 párrafo tercero, 260 fracciones XIII y XIV de esta Ley y en el supuesto de la reposición, de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

 

I a IV … 

 

V. Los folios de reposición serán de las mismas dimensiones y medidas de seguridad que los folios que integran el 

protocolo, pero tendrán un signo que los distinga de éstos.  

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 88. Todo instrumento se iniciará al principio de un folio y si al final del último empleado en el mismo queda 

espacio, después de las firmas de autorización, éste se empleará para asentar las notas complementarias correspondientes. 

 

SE DEROGA. 

 

Artículo 89. Si en el último folio donde conste el instrumento no hay espacio para las notas complementarias, se podrán 

agregar en el folio siguiente al último del instrumento o se pondrá razón de que las notas complementarias se continuarán en 

hoja por separado, la cual se agregará al apéndice. 

 

Las notas complementarias deberán constar igualmente en formato electrónico y serán ingresadas al “Sistema 

Informático” conforme se vayan asentando en los folios. 

 

Artículo 90. Toda autorización preventiva o definitiva de los Notarios, así como las que efectúe el titular del Archivo en 

términos del artículo 114 se asentarán sólo en los folios correspondientes del instrumento que se trate. 

 

Las autorizaciones a que se refiere el presente artículo deberán constar igualmente en formato electrónico y serán 

ingresadas al “Sistema Informático” conforme se vayan asentando en los folios. 
 

Artículo 96. … 

… 

 

Ésta misma facultad, la tendrá el Archivo, respecto de los testimonios que reciba respecto de la entrega da protocolos de 

Notarios que hayan cesado en sus funciones por cualquier causa, y que tengan una antigüedad de más de 5 años. 

  

 

Artículo 97. … 

… 

I a VIII… 

 

… 

 

Al entregarse definitivamente la decena de libros al Archivo, se acompañará un ejemplar de dicho índice electrónico y la 

información se conservará de manera permanente en el “Sistema Informático”. 
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Artículo 98. … 

… 

 

I a III. … 

 

IV. …  

… 

 

El índice del libro de registro de cotejos en formato electrónico servirá para adjuntar el Apéndice Electrónico de Cotejos 

constituido por la imagen digitalizada de cada uno de los documentos públicos o privados presentados para cotejo que 

integran cada registro y que serán remitidos con Firma Electrónica Notarial al Colegio mediante el “Sistema Informático” el 

cual lo almacenará y resguardará permanentemente en dispositivos magnéticos o bien tecnologías de vanguardia que los 

sustituyan, a efecto de remitirlo al Archivo en la forma y términos que establezcan las Autoridades Competentes, tomando 

las medidas de seguridad y observando en todo momento el secreto profesional y la privacidad de la información que 

establezcan las leyes. 

 

… 

 

Artículo 100. Los libros de registro de cotejos se remitirán al Archivo para su guarda, dentro de los 10 días hábiles 

siguientes del año, contado a partir de la fecha de su razón de terminación. 

… 

… 

 

Articulo. 103. … 

I. a VII. … 

 

VIII. En las protocolizaciones de actas que se levanten con motivo de reuniones o asambleas, se relacionarán únicamente, 

sin necesidad de transcribir, o transcribirán los antecedentes que sean necesarios en concepto del Notario para acreditar su 

legal constitución y existencia, así como la validez y eficacia de los acuerdos respectivos, de conformidad con su régimen 

legal y estatutos vigentes, según los documentos que se le exhiban al Notario.  

 

En caso de duda judicial ésta deberá ser sobre la situación jurídica de fondo de existencia o no de dicha acreditación en el 

plano de los derechos subjetivos y no por diferencias de criterio formales sobre relación o transcripción. En este caso, sobre 

dichos antecedentes y dicha acreditación, la carga de la prueba corresponde a quien objeta la validez de los actos contenidos 

en el documento;  

 

IX. a XIX. … 

 

Artículo 104. … 

 

I. … 

 

II. En las escrituras en que se contengan éstos, el Notario no relacionará ya los antecedentes que consten en el instrumento 

indicado en la fracción anterior, sino sólo se hará mención de su otorgamiento y que conforme al mismo quien dispone 

puede hacerlo legítimamente; describirá sólo el inmueble materia de la operación y citará el antecedente registral en el que 

haya quedado inscrita la lotificación en los casos de fraccionamiento, o la constitución del régimen de propiedad en 

condominio, cuando se trate de actos cuyo objeto sean las unidades del inmueble antecedente; así como los relativos a 

gravámenes o fideicomisos que se extingan; 

 

III. … 

 

IV. … 

 

Artículo 119. El Notario que autorice una escritura en la que mencione a otra u otras escrituras anteriores extendidas en su 

protocolo, que no hayan sido objeto de registro, lo advertirá así al otorgante interesado y cuidará, una vez que haya sido 
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expensado para ello, en su caso, que se haga en aquél la inscripción o inscripciones, así como la anotación o anotaciones 

correspondientes. Si el libro de que se trate estuviera depositado definitivamente en el Archivo, el Notario comunicará a 

dicha dependencia lo procedente para que ésta, sin costo alguno, haga la anotación o anotaciones del caso. 

 

Artículo 121. Los Notarios deberán informar a la Autoridad Competente sobre el otorgamiento o revocación de los poderes, 

mandatos, y actos de apoderamiento pasados ante su fe, ya sean generales o especiales, otorgados por personas físicas y 

personas morales con fines no mercantiles y que faculten a realizar actos de disposición sobre bienes inmuebles, dentro 

de los cinco días hábiles siguientes al otorgamiento del instrumento de que se trate. 

 

El aviso correspondiente será presentado por medios electrónicos en la Plataforma del Registro Nacional de Avisos de 

Poderes Notariales, perteneciente a la Secretaría de Gobernación, en un término que no excederá de cinco días hábiles 

contados a partir de su recepción u otorgamiento. 

 

Artículo 122. Cuando se revoque, rescinda o modifique un acto contenido en una escritura, se deberá extender una nueva 

escritura y se realizará la anotación o la comunicación que procedan en los términos previstos en el Artículo 120 anterior, 

para que se haga la anotación correspondiente. 

 

Artículo 123. Siempre que ante un Notario se otorgue un testamento público abierto, éste dará aviso al Archivo, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes, en el que expresará la fecha del otorgamiento, el número de notaría, nombre completo del 

Notario, número de escritura, volumen o tomo, el nombre, sus demás generales, en su caso cualquier otro dato que requiera 

el formato para integrar los avisos de testamento, y recabará la constancia correspondiente. En caso de que el testador 

manifieste en su testamento los nombres de sus padres, se incluirán éstos en el aviso. 

… 

 

Artículo 166. … 

 

I. … 

 

II. La razón que el Notario asienta al expedir las copias a que se refiere el Artículo 157. En estos casos la certificación se 

asentará al final de la transcripción o reproducción, haciendo constar el número y fecha del instrumento del protocolo 

correspondiente, a no ser que estos datos se reproduzcan al principio de la copia. En el caso a que se refiere la fracción I del 

Artículo 157, bastará señalar para qué efectos se expide, sin que conste petición de parte, ni se tomará razón de su 

expedición en parte alguna del protocolo; 

 

III. … 

 

IV. …  

En los casos a que se refieren las fracciones II y III del Artículo 157, se deberá hacer constar, tanto en nota complementaria 

como en la razón de certificación respectiva, la autoridad que ordenó el informe o expedición de la copia, del expediente en 

que ella actúa y el número y fecha del oficio correspondiente.  

 

…  

…  

 

Artículo. 173.  El instrumento o registro Notarial serán nulos solamente en los siguientes casos: 

 

I. a VII. … 

… 

 

VIII. Si el Notario no se aseguró de la identidad de los otorgantes en términos de esta Ley. 

 

… 

 

Artículo 177. Se aplicará la pena prevista por el artículo 311 del Código Penal, en su tipo de falsedad ante autoridades, 

al que: 
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I.  … 

II. … 

III. … 

… 

 

Artículo 189. Los herederos y albacea otorgarán las escrituras de partición y adjudicación tal como haya sido ordenado 

por el autor de la sucesión en su testamento. A falta de éste, conforme a las disposiciones de la Ley de la materia para los 

intestados, como los propios herederos convengan. 

 

Artículo 204. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo anterior, salvo causa justificada, no se concederá nueva licencia 

al Notario que no hubiere actuado ininterrumpidamente por seis meses a partir del vencimiento de la anterior licencia. 

Transcurridos los términos de la licencia o aviso a que se refieren los Artículos anteriores, el Notario deberá reiniciar sus 

funciones de inmediato. 

 

Artículo 205. - La Autoridad Competente concederá licencia, por el tiempo que dure en el ejercicio de su cargo, al 

Notario que resulte electo para ocupar un puesto de elección popular o designado para la judicatura o para desempeñar 

algún empleo, cargo o comisión públicos. El Notario formulará la solicitud correspondiente, exhibiendo constancia 

certificada expedida por la autoridad de que se trate, junto con el convenio de suplencia correspondiente. Si no presentare 

éste último, la autoridad, en un lapso no mayor de siete días hábiles y previa consulta que de estimarla conveniente haga al 

Colegio, procederá a designar al suplente en los términos previstos por el Artículo 194 de esta ley. 

 

Artículo 241. … 

I. … 

 

II. … 

 

III. Por falta grave de probidad, o notorias deficiencias o vicios debidamente comprobados en el ejercicio de sus funciones; 

 

Se entenderá como falta grave de probidad al conjunto de actos u omisiones dolosos reiterados que impliquen el 

incumplimiento de las garantías sociales, de los principios contenidos en las mismas y el buen concepto de la función 

notarial contemplados en la presente Ley; y 

 

IV. … 

… 

 

Artículo. 248. El Archivo General de Notarias depende de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos. Se 

constituirá: 

 

I. a III. … 

 

IV. Con los expedientes manuscritos, libros y demás documentos que conforme a esta ley deba mantener en custodia 

definitiva, además de contar con un respaldo en medio digital de cada uno de éstos, previendo los mecanismos de 

seguridad electrónicos conducentes. 

 

Artículo 249 Bis. La Autoridad Competente deberá implementar un programa de digitalización de los documentos 

que integran el Archivo, a fin de generar un documento electrónico que funja como respaldo de los mismos.  
 

Artículo 260. … 

I. … 

 

II. … 

 

III. Colaborar con las Autoridades Competentes y Entes Públicos, actuando como órgano de opinión y de consulta, en todo 

lo relativo a la función Notarial, así como coordinar la intervención de los Notarios en todos los instrumentos que se 

requieran en los programas y planes de la Administración; 
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IV. a XXXVIII. … 

 

… 

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

TERCERO.- Para la implementación del programa de digitalización del acervo del Archivo, la Autoridad Competente 

establecerá un calendario a fin de que a más tardar en enero de 2024 se cuente con el documento electrónico que funja como 

respaldo de la totalidad de los documentos que resguarda el Archivo. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil veinte. 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones 

XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 

Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México a los cinco días del mes de junio del año dos mil 

veinte.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.-

FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

MTRO. JOSÉ ANTONIO PEÑA MERINO, TITULAR DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 2, 7, 8, 14 fracciones I y XXV de la Ley 

de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México; 36, 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 1, 6 último párrafo, 277 y 279 fracción XXVIII del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y de los artículos 63 y 65 de los 

Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 20 de julio de 2007 se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 apartado A fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida privada 

y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

Que el 1º de junio de 2009 se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición. 

 

Que el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México, que en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, establece el deber de 

proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 

en la Constitución Federal y las leyes; asimismo prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida de 

las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales y a 

manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se regirá por los principios de veracidad, licitud, 

consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 

 

Que el artículo 3 fracción XXIX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, define a los Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, 

bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su 

creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 

Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

establece que el Responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de: calidad, confidencialidad, 

consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 

 

Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del tratamiento de datos personales, conforme 

a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos 

Personales. 

 

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 63 primer párrafo de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece que la creación, modificación o supresión 

de sus Sistemas de Datos Personales se efectuará mediante Acuerdo emitido por el Titular del Sujeto Obligado, o en su caso 

el órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que el mismo artículo 37 en su fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México en complemento con el 64 de los Lineamientos Generales de Datos local, establecen el contenido 

mínimo de los Acuerdos de Creación y Modificación de los Sistemas de Datos Personales. 
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Que en cumplimiento al artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de creación y modificación, el 

Acuerdo deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación del Sistema de Datos Personales 

correspondientes y ser notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su 

publicación. 

 

Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, señala que el Responsable para cumplir con el tratamiento lícito, transparente y responsable de los datos 

personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de Datos Personales, así como la Modificación o 

supresión de los mismos. 

 

Que el 31 de diciembre de 2018, fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Operación e 

Innovación Digital para la Ciudad de México, y con su entrada en vigor se creó la Agencia Digital de Innovación Pública de 

la Ciudad de México, órgano desconcentrado de la Jefatura de Gobierno. 

 

Que en el artículo 29 de la Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México se establecen diversas 

facultades en materia de gobierno digital para la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Agencia 

Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, entre otras, la de diseñar, impulsar y coordinar las estrategias de 

identificación de necesidades ciudadanas en materia de trámites y servicios de mayor demanda, mejora de procesos, 

sistemas de calidad, atención y satisfacción ciudadana, y conducir las acciones y políticas públicas relacionadas con la 

mejora de los sistemas de atención ciudadana. 

 

Que de conformidad con el artículos 277 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México tiene por objeto diseñar, coordinar, 

supervisar y evaluar las políticas relacionadas con la gestión de datos, el gobierno abierto, el gobierno digital, la gobernanza 

tecnológica, la gobernanza de la conectividad y la gestión de la infraestructura, así como la mejora regulatoria y 

simplificación administrativa del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que el 11 de marzo de 2020 fue declarada por la Organización Mundial de la Salud, como emergencia de salud pública de 

importancia internacional, la aparición y propagación del virus Sars-cov2 (Covid-19), considerado ya como pandemia por lo 

que los gobiernos en todo el mundo implementaron medidas urgentes de diversa naturaleza para contrarrestar el impacto de 

dicho virus. 

 

Con fecha 19 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el que se determina 

las medidas preventivas en materia de salud a implementarse en la Ciudad de México, con motivo del virus Covid-19, que 

deberán de implementar las personas servidoras públicas adscritas a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados 

y Entidades de la Administración Pública. 

 

Que con fecha 20 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el que se 

suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trámites y se otorgan facilidades 

administrativas para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, para prevenir la propagación del virus Covid–19. 

 

Que con fecha 23 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Primer Acuerdo por el que se 

determina la suspensión temporal de actividades de los establecimientos y centros educativos que se señalan, así como los 

eventos públicos y privados mayores a 50 personas, con el propósito de evitar el contagio de Covid-19; en cuyos ordinales 

Primero y Segundo ordena la suspensión temporal de actividades en establecimientos considerados de impacto zonal y 

vecinal, así como de actividades públicas y privadas, incluyendo las religiosas con afluencia mayor a 50 personas. 

 

Que con fecha 30 de marzo del año en curso se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Primer Decreto por 

medio del cual se declaran las acciones extraordinarias en la Ciudad de México para evitar el contagio y propagación del 

Covid-19.  
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Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del Covid-19; en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la Declaratoria 

de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

Que con fecha 1° de abril del citado año se publicó en el mismo medio oficial el Tercer Acuerdo por el que se determinan 

acciones extraordinarias en la Ciudad de México para atender la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza 

mayor, en concordancia con el Acuerdo del Consejo de Salubridad General del Gobierno Federal, con el propósito de evitar 

el contagio y propagación del Covid–19, mismo que en su ordinal Segundo establece como una de las medidas 

extraordinarias el fortalecimiento del Consejo de Salud de la Ciudad de México, prevista en el artículo 23 de la Ley de 

Salud del Distrito Federal, con la participación de las personas titulares de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de la 

Agencia Digital de Innovación Pública y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Que el Consejo de Salubridad General acordó el 12 de mayo de 2020 en su tercera reunión de la Sesión Permanente, 

medidas para continuar con la mitigación de la epidemia causada por el virus SARS-CoV2, después de la Jornada Nacional 

de Sana Distancia, mismas que le corresponde implementar a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 

 

Que con fecha 14 de mayo del año que transcurre, la Secretaría de Salud del Gobierno de México publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias; modificado mediante publicación  de fecha 15 del mismo mes y año.  

 

Que el 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México presentó el Plan Gradual hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México que establece las estrategias que se implementarán para la reapertura de las actividades 

laborales, sociales, educativas, culturales y económicas en la Ciudad de México, la cual deberá ser de manera progresiva y 

apegada a los estándares mínimos de seguridad contra riesgo de contagio. Para ello, se contempló un sistema de semáforo y 

un Comité de Monitoreo hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México, que permita evaluar el riesgo epidemiológico 

relacionado con dicha reapertura de actividades, el cual se encuentra facultado para establecer acciones extraordinarias 

adicionales a las ya establecidas. 

 

Que en fecha 29 de mayo del año en curso, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Acuerdo por el que se 

establecen los SEXTO ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE 

CREA EL COMITÉ DE MONITOREO, por medio del cual, entre otros asuntos, se instruye a la Secretaría de Salud, en 

coordinación con la Agencia y demás órganos de la Administración Pública, a llevar a cabo un sistema estricto y 

permanente de vigilancia epidemiológica, con el apoyo de un sistema centralizado de información a cargo de la Agencia, 

para el seguimiento y rastreo epidemiológico que permita la identificación, seguimiento y rastreo de casos positivos y 

sospechosos de posibles contagios de COVID-19; de su red de contactos o ubicación de zonas de contagio, mediante 

información recabada de los empleadores, visitas domiciliarias, tamizajes realizados a través de mensajes de texto SMS, vía 

telefónica de LOCATEL, 911, reportes de contagio en sectores económicos abiertos y pruebas, a fin de realizar acciones 

para controlar, contener y minimizar los riesgos de contagios de COVID-19 entre la población. La información recabada en 

el sistema de información centralizada permitirá dar seguimiento a los casos de posible contagio o confirmados de COVID-

19, localizar e informar a su red de contactos con los que tuvo cercanía y aplicar las pruebas para minimizar la posibilidad 

de contagio. La Agencia, en el ámbito de sus atribuciones, realizará análisis de datos para monitorear los indicadores 

epidemiológicos que permitan medir la evolución de las medidas implementadas en el Plan. 

 

Que de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y con el Aviso publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México publicada en fecha 31 de marzo del 2020 en el que se establece la Declaratoria de Emergencia Sanitaria en la 

Ciudad de México, no será necesario recabar el consentimiento del titular en la obtención o recabación de sus datos 

personales, ya que dichos datos personales serán tratados con la única finalidad de prevenir y prestación de asistencia 

sanitaria en la Ciudad de México. 
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Que de acuerdo con la experiencia internacional, los sistemas de monitoreo y rastreo han permitido coordinar estrategias de 

carácter incluso nacional, por medio de las cuales se han podido determinar zonas de brotes o de mayor riesgo de contagios 

de COVID-19 y, con base en ello, tomar acciones que eviten el contacto y la interacción de personas en dichas zonas, como 

lo es el caso de Alemania,  donde con el fin de evitar la propagación de dichos brotes se ha hecho uso de los sistemas de 

monitoreo y rastreo, demostrando dichas medidas ser efectivas en la contención del virus Sars-COV-2 entre la población, 

contemplando una amplia coordinación entre las autoridades de Salud. 

 

Que a fin de garantizar los principios y obligaciones que regulan la protección y tratamiento de los datos personales en 

posesión de esta Agencia, y en términos de los artículo 37 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, que dispone que la creación, modificación o 

supresión de Sistemas de Datos Personales sólo podrá efectuarse mediante Acuerdo emitido por el titular del Sujeto 

Obligado publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México; por todo lo anterior, he tenido a bien emitir el presente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE 

REGISTRO DE INFORMACIÓN DE LOCATEL (SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ÚNICO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 36 y 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como de los artículos 63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se modifica el ACUERDO 

POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE REGISTRO DE 

INFORMACIÓN DE LOCATEL (SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como se establece a continuación: 
 

A. FINALIDAD Y USO PREVISTO 
 

Brindar atención a través de redes sociales, chat en línea, SMS y línea telefónica (LOCATEL), a aquellas personas que 

soliciten los servicios de localización de personas extraviadas, reporte de vehículos desaparecidos, atención del consumo de 

sustancias psicoactivas; asistencia legal, médica, nutricional, psicológica, veterinaria, así como para proporcionar 

información sobre trámites y servicios que brinda la Administración Pública de la Ciudad de México.  

 

El uso previsto que se le dará a los datos personales será generar registros institucionales sobre las solicitudes realizadas que 

permita dar seguimiento a los reportes de personas extraviadas y vehículos desaparecidos y canalizar a las personas con las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad competentes 

para la atención y seguimiento sobre trámites y servicios, así como para disociar los datos personales a fin de no identificar 

a su titular, para fines estadísticos.  

 

Asimismo, derivado de la Emergencia Sanitaria declarada en la Ciudad de México, brindar información a la ciudadanía 

relacionada con el COVID-19; dar atención a través de SMS, línea telefónica, aplicación móvil APP COVID-19 CDMX y 

videollamada a aquellas personas que soliciten la evaluación temprana (tamizaje); realizar el seguimiento, monitoreo de 

sintomatología, verificación del aislamiento de los casos confirmados de COVID-19; localizar a las personas que hayan 

resultado por tamizaje con sospecha o  confirmación de COVID-19 por aplicación de prueba,  para solicitarles los datos de 

las personas con las que tuvieron contacto antes y después de haber presentado síntomas de COVID-19, a fin de localizarlas 

e informarles que tuvieron contacto con una persona anonimizada, con sospecha o confirmación de COVID-19, para 

informarles sobre las medidas sanitarias que deben tomar; coordinar la entrega de apoyos; proporcionar orientación sobre 

medidas mínimas de sanidad que se deben llevar a cabo en el domicilio y en la vía pública ante la sospecha o confirmación 

de fallecimiento de alguna persona por COVID-19, canalización a la Secretaría de Salud para atención y en caso de requerir 

servicios de sanitización y/o traslado de personas fallecidas por sospecha o confirmación por COVID-19 en domicilio, 

hospitales y en la vía pública.  

 

Como medida de prevención y contención del COVID-19 para la reanudación de actividades sociales, educativas y 

económicas hacia Nueva Normalidad de la Ciudad de México, se realizará un seguimiento, monitoreo y rastreo de casos 

positivos o sospechosos de posibles contagios de COVID-19 y de su red de contactos o ubicación de zonas de posible 

contagio, con el fin de controlar, contener y minimizar los riesgos de contagios de COVID-19 entre la población, mediante 

información recabada del tamizajes realizados por las personas a través de los canales habilitados por la Agencia Digital de 
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Innovación Pública y de resultados positivos reportados por la Secretaría de Salud, para obtener la información relativa a los 

datos de contacto de las personas con que tuvo cercanía, para contactarlas, brindarles información  y en su caso canalizarlas 

a las autoridades sanitarias para la aplicación de pruebas y aislamiento durante la espera del resultado, o bien, para que 

dichas autoridades practiquen visitas domiciliarias para aplicarles pruebas.  Se disociarán los datos para realizar un análisis 

y monitorear los indicadores epidemiológicos que permitan medir la evolución de las medidas implementadas en el Plan 

Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México. 

 

Posibles transferencias: 
 
1. Administración Pública de la Ciudad de México 

 

b) Secretaría de Salud de la Ciudad de México. 

 

C. ESTRUCTURA BÁSICA DEL SISTEMA 

 

f) Datos laborales: 

 

1. Nombre del centro de trabajo; y 

2. Domicilio del centro de trabajo; 

 

g) Datos de movimiento: 

 

1. Zonas visitadas después de haber presentado síntomas de COVID-19 o ser un caso confirmado de COVID-19 a través de 

una prueba. 

 

h) Datos de relaciones familiares, laborales y personales: 

 

1. Nombre, teléfono y domicilio de las personas con las que tuvo contacto antes y después de haber sido un caso confirmado 

mediante aplicación de prueba o haber presentado síntomas relacionados con la enfermedad ocasionada por el virus 

COVID-19.  

 

ENCARGADOS del tratamiento de datos personales: 

 

6. Organismos Descentralizados: 

 

a) Instituto de la Juventud de la Ciudad de México; e  

b) Instituto del Deporte de la Ciudad De México.  

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. En cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México y del artículo 65 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del “SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE REGISTRO 

DE INFORMACIÓN DE LOCATEL (SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO”, en términos del artículo 2 fracción XII de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, para que realice la modificación correspondiente en 

el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del artículo 38 de la  

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y de los artículos 65 y 67 

de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México. 
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TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México sobre la modificación del 

“SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE REGISTRO DE INFORMACIÓN DE LOCATEL 

(SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México;  así como el nivel de seguridad aplicable en términos del  

artículo 25 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de junio de dos mil veinte. 
 

(Firma) 

 

MTRO. JOSÉ ANTONIO PEÑA MERINO 
TITULAR DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, Manuales, 

Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio que 

acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 
documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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